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Bogotá, D.C., cinco (5) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 
Rad: 11001310300120200033500 
 
Previo a decretar la reanudación del proceso, se requiere a la parte demandante 
a fin de que en el término de 5 días siguientes a la notificación que de este 
proveído se haga por estado, indique a esta judicatura si la parte demandada 
cumplió con su compromiso y de ser así informe si su deseo es terminar el proceso 
o continuar con el trámite del proceso. 
 
 
 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 
GAMAL MOHAMMAND OTHMAN ATSHAN RUBIANO 

JUEZ 
JR 


